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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

  

1. Indíquese la manera como obtuvo la dirección de notificación del 

extremo demandado.   

2. Readecúese la demanda de acuerdo a las pretensiones formuladas en 

el sentido de indicar si el extremo actor actúa solamente en nombre propio o 

también en calidad de herederos de Luis Romero Beltrán. 

3. Aclárese la pretensión primera tanto principal como subsidiaria indicando 

los perjuicios cuya declaración se pretende a través de la presente acción. 

4. Indíquese la dirección física y de correo electrónico en la que reciben 

notificaciones los representantes legales de las sociedades demandadas. 

5. Apórtese la documental y los anexos enunciados en el libelo de la 

demanda, pero no fueron aportados al expediente. 

6. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad de que trata la 

Ley 640 de 2001. 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 

 
1 Estado electrónico del 3 de junio de 2022 
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